
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 

Veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05579 31 03 001 2018 00057 00 
Proceso EXPROPIACIÓN 
Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandados JENNY TATIANA CÁRDENAS SOSSA  
Providencia 2023 – S 346 
Asunto  Ordena pago título judicial 

 
1. La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA solicitó el pago de las 
costas judiciales a favor de la entidad por valor de $513.500, suministrando 
cuenta bancaria para la transacción. 
 
2. En ese sentido, en sentencia del 6 de junio de 20191 se reconoció en 
favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA la suma de $513.500 
por concepto de costas procesales, así mismo, se adelantó proceso 
ejecutivo a continuación con ocasión a la providencia, que culminó por 
auto del 18 de septiembre de 20202 por pago total de la obligación, donde 
se ordenó fraccionar el titulo judicial 413650000070003830125996 y entregar 
a la entidad demandante la suma atrás indicada. 
 
3. Realizada la operación administrativa, surgió el titulo judicial 
413650000075193 por valor de $513.500 que debe ser entregado a la 
entidad, por lo tanto, se ordena su pago a través de la modalidad de pago 
con abono a cuenta a la indicada con la solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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